
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso:   Restitución de bien inmueble arrendado  

Asunto:   Auto estese a lo resuelto 

Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00334.00 

Demandante:  Miryam Ramírez Mejía 

Demandados:  Andrés Epimaco Díaz Osorio y Marina Osorio García 

Interlocutorio:  No. 275 

 

 

Se encuentra a despacho memorial1 allegado por la apoderada de la 

parte demandante en el cual solicita la terminación del proceso. 

 

Al respecto es importante indicar que este despacho por auto 

interlocutorio No. 103 del 19 de febrero de 20242, se decretó la terminación 

del proceso. 

 

Así las cosas, estese a lo resuelto en la providencia antes mencionada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

                                                 
1 Archivo digital No. 021. 
2 Archivo digital No. 020. 
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